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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CELEBRÓ EL  
161 PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

 

 
 

San José, Costa Rica, 29 de septiembre de 2023.- La Corte Interamericana celebró entre el 18 
y el 26 de septiembre de 2023 su 161° Período Ordinario de Sesiones, combinando actividades 
virtuales y presenciales.  
 
Durante el Período de Sesiones se deliberaron dos Sentencias.  

 
I. Sentencias 
 
La Corte continuó con la deliberación de Sentencia sobre los siguientes Casos Contenciosos:  
  

1) Caso Miembros de la Corporación Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo 
(CAJAR) Vs. Colombia1 

 
Este caso se relaciona con alegados hechos de violencia, intimidación, hostigamiento y amenazas 
en contra de los miembros de la Corporación Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo” 
(CAJAR) desde la década de 1990 y hasta la actualidad, vinculados a sus actividades de defensa 
de los derechos humanos. Se alega que los miembros del CAJAR han sido víctimas de múltiples 
eventos de amenazas, hostigamientos y seguimientos en diversos lugares por parte de personas 
cuya identidad no se encuentra acreditada a fin de establecer si se trató o no de agentes 
estatales. Sin embargo, se argumenta que el Estado realizó acciones que contribuyeron 
activamente a la materialización de los hechos de violencia, tales como labores arbitrarias de 
inteligencia, así como pronunciamientos estigmatizantes por parte de altos funcionarios. 
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Puede conocer más sobre el caso aquí. 
 

2) Caso Tavares Pereira y otros Vs. Brasil2 
 

El caso se relaciona con la alegada responsabilidad del Estado por el supuesto homicidio del 
trabajador rural Antonio Tavares Pereira, y las lesiones alegadamente sufridas por otros 185 
trabajadores pertenecientes al Movimiento de los Trabajadores Rurales Sin Tierra (MST), por 
parte de agentes de la policía militar. Los hechos sucedieron el 2 de mayo de 2000 en el estado 
de Paraná, durante una marcha por la reforma agraria realizada por los y las trabajadoras. El 
caso se refiere además a la presunta impunidad en la cual permanecen los hechos y se enmarca 
en un supuesto contexto de violencia vinculada a demandas por la tierra y por una reforma 
agraria en Brasil.  
 
Para más información sobre este caso puede dirigirse aquí. 
 

 Luego de ser notificadas las Sentencias estarán disponibles aquí.  
 

 
II.      Resoluciones de Supervisión de Cumplimiento de Sentencias y Medidas 
Provisionales 
 
La Corte emitió resoluciones de Supervisión de Cumplimiento de Sentencia en los siguientes 
casos: 
 
1. Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil3 
2. Caso Omeara Carrascal y otros Vs. Colombia4 

 
Las resoluciones luego de ser notificadas están disponible aquí.  
 
 
III. Resolución sobre Medidas Provisionales 
 
La Corte deliberó una resolución sobre ampliación de Medidas Provisionales en el siguiente 
asunto: 

  
1. Asunto Juan Sebastián Chamorro y otros respecto de Nicaragua 

 
Las resoluciones luego de ser notificadas estarán disponible aquí.  
 
 
IV. XXVIII Encuentro de Tribunales, Cortes y Salas Constitucionales de América 

Latina y el Caribe  
 

 
 

https://www.corteidh.or.cr/docs/tramite/miembros_de_la_corporacion_colectivo_de_abogados.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/tramite/tavares_pereira_y_otros.pdf
https://www.corteidh.or.cr/casos_sentencias.cfm
https://www.corteidh.or.cr/supervision_de_cumplimiento.cfm
https://www.corteidh.or.cr/medidas_provisionales.cfm


 

 

 

 

 
 
 
 
El Presidente de la Corte Interamericana, Juez Ricardo C. Pérez Manrique participó del XXVIII 
Encuentro de Tribunales, Cortes y Salas Constitucionales de América Latina y el Caribe, el cual 
se realizó en San José de Costa Rica, coorganizado por el Programa Estado de Derecho para 
Latinoamérica de la Fundación KAS, la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.  
 
En el Encuentro, el Presidente del Tribunal participó del Acto de Instalación y de la Conferencia 
Inaugural “Diálogo entre cortes regionales: el rol del juez constitucional ante el cambio climático 
global”. Además del Presidente, participaron por parte del Tribunal la Jueza Nancy Hernández 
López y el Secretario, Pablo Saavedra Alessandri. 
 
En el marco del Encuentro de Tribunales, Cortes y Salas Constitucionales de América Latina y el 
Caribe, tuvo lugar en la sede de la Corte IDH, el panel "Nuevas discusiones e impactos 
interamericanos en la jurisdicción constitucional latinoamericana".  

 
 
V. Reuniones Protocolares  
 
 

a. Visita del Presidente del Tribunal Constitucional del Perú  
 

 
 
El día lunes 18 de septiembre el Presidente de la Corte IDH, Juez Ricardo C. Pérez Manrique y el 
Secretario Pablo Saavedra Alessandri recibieron en la sede, en una visita de cortesía al Dr. 
Francisco Morales Saravia, Presidente del Tribunal Constitucional del Perú, al Dr. Helder 
Domínguez Haro, Director General del Centro de Estudios Constitucionales del Perú y al Sr. Juan 
F. Jiménez Mayor, Embajador del Perú en Costa Rica. 
 
 

b. Visita del Presidente del Tribunal Constitucional de Alemania  
 

 
 
 



 

 

 

 

 
 
 
 
El Presidente del Tribunal Constitucional Federal de Alemania, Sr. Stephan Harbarth visitó la 
sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El Presidente de la Corte IDH, Juez 
Ricardo C. Pérez Manrique junto al Secretario, Pablo Saavedra Alessandri recibieron en la sede 
al Presidente del Tribunal Constitucional Federal de Alemania, Sr. Stephan Harbarth, quien fue 
acompañado por su asistente, Sr. Dirk Sander, el Embajador de Alemania en Costa Rica, Sr. 
Daniel Kreiner y el Sr. Hartmut Rank, Director del Programa Estado de Derecho de la KAS. 

 
Durante el encuentro conversaron acerca de su Jurisprudencia, así como sobre el funcionamiento 
de ambos Tribunales y los desafíos de cada uno de ellos. 

 
 

c. Convenio de Cooperación con la Suprema Corte de la Nación de México  
 

 
 
El Presidente de la Corte IDH, Juez Ricardo C. Pérez Manrique, y la Presidenta de la Suprema 
Corte de la Nación de México, Ministra Norma Piña Hernández, firmaron el Convenio de 
Cooperación para la elaboración de una serie de publicaciones sobre líneas jurisprudenciales de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
El Convenio fue presentado durante el XXVIII Encuentro de Tribunales, Cortes y Salas 
Constitucionales de América Latina. 

 
 
VI.   Supervisión de Cumplimiento de Sentencias, Medidas Provisionales, así como de 
cuestiones administrativas 
 
Asimismo, la Corte supervisó el cumplimiento de diversas Sentencias e implementación de las 
Medidas Provisionales que se encuentran bajo su conocimiento, así como tramitación de Casos 
y Medidas Provisionales. También vio diversos asuntos de carácter administrativo. 
 
 

 
*** 

 
 
1 El Juez Humberto Antonio Sierra Porto no participó en la deliberación de esta Sentencia por ser de nacionalidad 
colombiana, conforme al Art. 19 del Reglamento de la Corte. 
2 El Juez Rodrigo Mudrovitsch no participó en la deliberación de esta Sentencia de este caso por ser de nacionalidad 
brasileña, conforme al Art. 19 del Reglamento de la Corte. 
3 El Juez Rodrigo Mudrovitsch no participó en la deliberación de esta Resolución por ser de nacionalidad brasileña, 
conforme al Art. 19 del Reglamento de la Corte. 
4  El Juez Humberto Sierra Porto no participó en la deliberación de esta Resolución por ser de nacionalidad colombiana, 
conforme al Art. 19 del Reglamento de la Corte. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 
 

 
*** 

 
 
La composición de la Corte para este Período de Sesiones fue la siguiente: Juez Ricardo C. Pérez 
Manrique Presidente (Uruguay), Juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot Vicepresidente (México), 
Juez Humberto Antonio Sierra Porto (Colombia), Jueza Nancy Hernández López (Costa Rica), 
Jueza Verónica Gómez (Argentina); Jueza Patricia Pérez Goldberg (Chile) y Juez Rodrigo 
Mudrovitsch (Brasil).  
 
 

*** 
 
 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 
Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 
www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 
corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Gabriela Sancho Guevara a 
prensa@corteidh.or.cr. 

 
Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información 
de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr.  También  puede  seguir las 
actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 
para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud. 
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